
t í a V r s s ' 

4f* de 18.73. \p\ '7 Viernes SI de M»rao. Número 112. 

DE LA PROVIKCIA DE LEO.N 
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pagados anticipados, tos untineios se insertarán á medio real linea para ios suscrito res y un real línea para los que no lo sean. • 

ÍMtgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito, disponarán que se fije un ejemplar en el sitio de 
Vistumhr? donde pennunfiera hnstn rf racibo del m'ttni'rn xif/uienh. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados urden'ii 
damente paro sw encmdernucion que deberá verificarse cada año. 

P A R T E 0 F 1 C I A L 

(Gaceta de 18 ds Marzo.) 

l imiSTEl t IO DELA GOllEltNAClON 

Para llevar a efedu cmi la urgencia 
que el caso requiere I " (|ue previene el 
urt. 12 de la ley ilecretaau y saiieiuuada 
per la Asamblea Nacional en 17 de Fe-
i j am ú.lnuo, se ubservarau las realas 
Mguienles: 

1.* Se precederá inmedialamento 
a formar el padrón en todos los puebles 
en que todavía no se haya [uruiado, con 
arreglo a lo dispuesto e"u el capitulo í." 
déla ley de 30 de Enero de i í ' i d . 

i ' Para el aiistamieulo de los mo
zos que el dia l . " de Eoeru de esle aíiu 
hayan cuiuplidó' '20 üe edad, rec
tificación oel mismo y reclamaui'jues que 
puedan hacerse, regirán las dispiisieio-
ues eontuniilas en los capilulos 5.* 0.° y 
7." de la' ley aiiteriorinente cilada. 

3 1 Dará principio el alistamiento el 
dia 5 del próximo mes de Abril, y de
berá quedar lerminado el 19 del mismo 
raes. 

i . ' No se iucluirán en el alislamien-
to los mozos comprendidos en los ñute-
rinres.. . , 

o.' El domingo 20 del mes citado 
se hará la rectificación del alistamiento, 
quedando concluido antes del 1." de 
Mayo. 

(i." Se dictaran opoi tiinjmeute las 
disposiciones necesarias para que los 
mozos alistados queden personalmente 
adsciilus a la reserva, y 

1 " L:i3 Uobeniadorcs harán que 
se publique esta órdea en los Bu.eliucs 
oficiales ú i las respectivas provincias 
ileulro ile ias 24 horas siguientes á las 
del i ceibo de esta circular, dando cuen* 
la inmediata a esic Ministerio de ha
berío asi voriaeado. 

De ónien del tiobierno de la Repú-
bl'ca lo digo a V. á. para su inleligeii-
cia y cuiiipiimienlo Diosguardea V. S. 
imirlms ailus. Madrid 17 de Marzo de 
1873. - P ¡ y Margall.—ir. (¡nboruaüor 
u» la piovincia de 

Subsccrelaria.—Negouiado 1.* 

Habiendo concedido el Poder 

Kjeculivo ile la K e p ú b l i e a la ax-

U a t l i ú o n s u l i c i t a d a p c f r el Gobier

no f r ancés , del geadarme Juan 

O s l é , perseguido p o f el Consejo 

de Guerra de ia 1 5 . ' División 

i n i l ü a r , por robo de piala y o t ros 

efectos, cuyo del i to se bulla c o m 

prendido «MI el p á r r a f o S." del 

a r t í c u l o s . " del Convenio vigente 

con Francia, se s e r v i r á V . S. p r o -

cedor á la busca y cap tu ra .de l 

ci tado indiv iduo , cuyas seflusper-

s ú n u l e s son: estatura 1 metro 70 

c e n t í m e t r o s , ojos pardos, nariz 

ancha, boca regular , cara ovala

da , y disponer su entrega á la 

a*tor idad francesa, en cuso deser 

h a b i d o . Dios guarde á V . S. m u -

chos a ñ o s . M a d r i d i de Marzo 

de 1 8 7 5 , — F . Pi y M a r g s l l . 

Lo que he dispueslii se inserte 
en este pe r iód ico o l i c ia l , encargan-
do á los Alcaldes. Guardia c i v i l 
y demás dependientes de m i auto • 
r i d a d procuren la busca y captu
r a del referido suijelo, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Gobierno de proo in-
c ío , Leou 14 de Marzo de 1B73. 
— E l Gobernador, Prudencio 3 a -
t i u l o . 

(Uaceta del 19 üe Marzo.) 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 

Excmo. Se: Ea r i r t u d de lo (lis-
puesto en el art. 12 del ItegUmento 
de 19 de Enero de 18G7 para la urn'a-
nizuciou y servicio de los piones cami
neros, estos individuos ea*án armados 
con carabina ó fusil rocortado y eaua-
na. Esta circunstancia da lugar con 
frecueuoia a que, considerando las 
Autoridadci provi'uuiales ó municipa
les Á los paoues como fuerz i armada, 
dispongan de ellos, ya recouaentrán-
doies ea alguna población, ya hac ien
do que custu lieu presos 6 que acom-
pa&m a los couductuR 'S de c^ud^es, 

distrayéndolos siempre del objeto de 
su institnto, y dejando abandonadas 
las carreteras con gravísimo perjuicio 
de. las obras, que quedan totalmente 
sin vigilancia y expuestas por lo tan
to ¿ ser destruidas por los malhechores. 
Esto por una parte; por otra el deseo 
de evitar los vejámenes que se causan 
al personal de peones, tan digno de 
consideración por los servíalos que 
presta, al hacerle abandonar sus v i 
viendas y. trabajos bnbiluales, y la 
consideración de que el armameato 
que hoy tienen puede ser de irrnndi-
sima utilidad en manos de losVolun 
tarios de la República, han decidido 
al Gobierno a. disponer que dejen de 
estar armados de la manera que están 
en la actualidad los peones camineros, 
y que su armamento se entregue a los 
tiobernadores de las provincias res
pectivas para que puedan disponer de 
el con ¡iplicacioa ú tos cuerpos de 
Voluntarios. 

De orden del tiobierno de la Repú
blica lo comunico ú V. E. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde ¿ V. E. muchos aflns. 
Madrid 11'le Marzo de 1873 — CHAO. 
—Sr. Director general de Obras pú 
blicas. 

GOBI l i l iNO D E PUOVIMOIA.. 

Circular.—Núm. 219, 

Cumpliendo con k> prevenido on 
el ar t . 38 tle la ley orgftnica da 
20 de Agosto de 1870, se convoca 
á los Sres. Diputados p rov im iales 
para la r eun ión ordinar ia que ha
b rá de dar pr incipio el dia 1 ' de l 
p r ó x i m o A b r i l , a las doce do la 
m a ñ a n a . 

León ID de Marzo de 1873.—SI 
Gobernador, l ' j uiiencio S a ñ u d o , 

Sección 1."—ÓRUEN PÚBLICO. 

Circular.—NÜ.H. 250. 

H a b i é n d o s e f ú g i d o en la t a r 
de del dia 15 del corr iente de 

la c á r c e l de par t ido de Sn¡da< 
ñ a , el preso F é l i x Sangrador, 
cuyas ¿ e ñ a s personales se espre-
san á c o n t i n u a c i ó n ; encargo á. 
los Sres. Alcaldes , Guardia c i - -
v i l y d e m á s agentes de m i au to 
r idad , procuren la bu<c¡i y cap
tura de l i nd icado sugoto, p o 
n i é n d o l e con loda seguridad, ca
so de ser hab ido , á d i s p o s i c i ó n 
del Sr . Juez de 1 . ' instancia del 
part ido de S a l d a ñ a . 

León 18 de Mareo de 1873 .—. 
líl Gobernador. Prudencio S a 
ñ u d o . 

SEÑAS. 

Edad de 2S á 3 0 a ñ o s , esta
tura un inelr» 000 m i l í m e t r o s , 
co lor bueno, pelo y barba r u b i a , 
hoyoso de viruelas y pecoso, po • 
ca barba, ojos rojos , na r i z afila.-
da ; viste puii talou de p a ñ o de 
Astudi l lo , cltaleco i d . , cl inqneta, 
co lor cas t año de p a ñ o de Villos-
lada. tuja encarnada, go r r a do 
p a ñ o con visera, borcoguies b lan
cos, capa usada de p a ñ o A s t u -
d i l l o . 

Circular —Núm, 251. 

Habiendo sido robada en l a 
noche del 10 del actual del pue
blo deCnbaftas de la Dorni l la y 
d é l a casa du 1). C r i s t ó b a l Fer
nandez, una yegua de su p r o p i e 
dad cuyas s e ñ a s se expresan ¡i 
c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los seño
res Alcaldes, Guard ia c iv i l y d e 
m á s agentes de m i autor idad, 
procuren la buson y d e t e n c i ó n 
de la indicada c a b a l l e r í a , asi co< 
mo de la persona en cuyo poder 
se encuentre, poniendo una y 
otra , caso de ser habidas, á d i s 
posición del Sr. Juez de p r i m e 
ra iustansia de P o t i f e r r a d » . 

León 18 de Marzo de-187,'!.—( 
E\ Gobernador, Prudencio S a 
ñ u d o . 
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• Seilas'de la yegua. 

A ' z i d ü poco nms de 7 cuartas, 
pelo rojii e i ic t í i id i ' lo ; edad de o 
á 0 ¡iflos, b i en hech.u ú<> cabozh. 
en ¿I pescuezo una e s q u ü a d n r n 
y en lu mismi i nnn sangj'ia. en 
«I canal de las q u i j a d a » lleva r e -
•veiitada la. piel ¡i causa de haber 
tenido el . 'muermo; herrada de 
las palas d.c. delaiue y liune Ui.os 
pelos blancos entro el casco y el 
j i e lo en una de las palas sin ve-
curdar en cual es. 

D . P R U D E N C I O S A Ñ ' U D O , 
fiobernattor c io i l de esta p r o 
vincia etc. 

Hago saber: que por D . Fran
cisco Miñón Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma , calle de lu Sev i l l a , n m n . 2, 
de edad de 48 afios, profesión co
merciante , estado soltero, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno do pro
v inc ia en el dia 12 del mes de la 
i'eclia, ¡i la una y cuarto de su 
j n a ñ a n a , una sol ic i tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
m i n a do c a r b ó n do piedra l lama
da D c n m g a n ú m . 2 . ' , sita en 
•término c o m ú n del pueblo de 
Villar- , A y u n t a m i e n t o de Vega 
cervera, a l s i t io quo l laman Pozo 
de medianas, y l inda a l E . ' c o n 
reguero del pozo, al O, collada de 
l a campa do la fuente de Valde-
mediana, al S. cuesta de la bar
g a de la reguera y a l N . pefta 
de navar de Liorenta. ' baoe la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas doce 
pertenencias en la forma siguien
te: se t e n d r á por punto de par
t i da la labor abierta en dicho 
sit io de pozo de medianas quo 
si rv ió para la d e m a r c a c i ó n de la 
m i n a á i l i a n a desde él se me
d i r á n 200 metros en d i recc ión 
V . , 400 metros en d i r ecc ión E , , 
50 metros en d i recc ión N . y 150 
metros en di recc ión S. y levan-
lando en los e s t r eñ io s do estas 
lineas las perpendiculares cor 
respondientes q u e d a r á cerrado el 
r e c t á n g u l o que comprende las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósi to prevenido por la ley , 
l ie admitido de l in i t ivamenle por 
decreto de este dia la presente 
sol ic i tud sin perjuicio de tercero; 
)[> que su anuncia por medio del 

presente para que en el t é r m i n o 
sesenta días contados desde la 

fecKa do este edicto, puedaln pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a l todo <¡ parta del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el a r t í c u l o 24 dé la ley de m i 
n a r í a v i g e n t e . 

León la de Marzo.de 1873.=* 
Pntiloncio S a ñ u d o . 

Sección de Obras provinciüles. 

^Vtiurioio. 

Debiendo rematarse la construcción 
de cuatro tramos de madera del puen 
te de Orhigo, situado sobre el rio del 
mismo nombre, y en la carretera pro
vincial de León á Astorga; se softala 
el dia lS de Abri l próximo y hora de 
las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las 
nieucionadasohras, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de ocho mil 
doscientas diez y nueve pesetas y 
ochenta cóminios. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y demás re
glas establecidas en el artículo 25 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
do Presupuestos y Contabilidad pro 
vincial auto la Comisión permanente 
de la lixcma. Diputación y en el local 
que ocupa la misma, y en cuyo punto 
se colocará una urna cerrada donde 
con autorioridad á las doce, podrán 
depositar sus proposiciones los inte • 
resudes. 

El presupuesto j - pliego de condi • 
clones, asi como los demás documen
tos, se expondrán en la Secretaria do 
la Excnia. Diputación para con'oci 
miento del público durante el plazo 
que queda señalado. 

bas proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados exactamente ar
reglados al siguiente modelo y acom
pañados do la cai ta de pago que acre 
dito haber consignado en la Caja pro 
vinci.ii el cinco por ciento de la can
tidad á que a-toiemle el presupuesto, 
como garantía para tomar parte en la 
subasta. 

l.euu 18 de Marzo de 1 8 7 í . = E l 
Yice-l'rcsidcnle, Narcisu Nuñcz =IÍ1 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

J/ode/o rfe p r o p o s i c i ó n . 

1). N. N , vecino de entera
do del anuncio y condiciones que se 
exigen 'liara las «liras dcnunslruccion 
de cuatro Iranios de madera del puen -
le de Orbigo, sobre el rio del misniq 
nombro y en la carretera provincial 
de'bcou á Astorga, se obliga á ejecu
tar dichas obras con estricta sujeción 
á los expresados reipiisilos y condi
ciones purla cantidad de . . . . (aquila 

jantidad en letra, admitiendo ¡i mejo 
raudo el tipo de I» subasta). 

Fecha y firma del proponentc 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON, 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Confinj imle p rou inc io í . 

Oiroular. 

Desdo hace dos meses próxima 
mente viene advirtiéndose una sen
sible baja en la recaudación del con-
tíngento provincial, comparándola 
con la de años anteriores en iglales 
períodos. 

Es sabido que los primeros m o 
mentos de un cambio trascendental 
en la forma de Gobierno, revista la 
forma que quiera, los servicios do la 
administración se resienten, y espe
cialmente la recaudación de cuales
quiera ingresos. 

Más pasados los primeros días con
sagrados, puede decirse, al en tu
siasmo político por los quo ven en 
un nuevo régimen motivos de pros 
peridad y ventura para el país, deber 
es de todo buen ciudadano contri 
huir al sostenimiento del Estado, de 
la provincia y del municipio, cuín 
pliendo la obligación del pago de los 
impuestos votados por las Cortes, Di 
putaciones y municipios elegidos to-

i dos por sufragio universal Esto es 
también el medio mas eficaz de con • 
seguir el bien general y de vigorizar 
los Poderes 

I.a Comisión permanente do esta 
Diputación soto puede entrar en con
sideraciones sobro la triste suerte 
que esperaría á la provincia, si falla 
la Corporación de medios para ad
ministrar tuviera que dejar abando 
nados los principales servicios que 

. se bailan á su cuidado. 
' Próximamente hay 500 expósitos 

en los establecimientos de Bcneliccn 
cia, y ou los pueblos al cuidado de 

'< nodrizas cerca de (100, y unos y otros-
serían victimas de la miseria si la 
Diputación dejara de contar con me 
dios para socorrerlos; hay por té r 
mino medio 100 enfermos en el Hos
pital do León, 50 ancianos en la ca
sa do Misericordia y 40 demonios cu 
el Manicomio de Valladolid, y á todos 
alcanzarla la desgracia dei abandono 

i en medio de su triste estado 
| Escusado es añadir los demás cni 
I dados á que tiene que atender la Di 

putación. Son de todos conocidos en 
su impoi taneid y cu sus cuusucucu-
cias. 

La Comisión solo juzgaconvcnicnie 
añadir dos palabras sobre la impor-
laucia de las obra.-, públicas, que se 
promelc ejecutar la t'orpoiMcion, pa 
ra fomentar la riqueza de la provin
cia. 

Hay couiarcás que no pueden dáf 
salida á sus productos agríco las en 
diferentes épocas del año por estar' 
intransitables los caminos; por igual 
motivo háy'otras que no pueden ex
plotar las ricas minas que encierran! 
sus montañas'; pues en todo' tiempo 
el gasto de acarreo del mineral ai 
mercado superarla al valor que se 
obtuviera, y en todos los partidos se 
deja sentir la falta de vías de comu
nicación con perdida inmensa de la 
riqueza de la provincia. 

La Diputación ha consagrado á tan 
importante objeto especialísimo inte
rés y en breve comenzarán á ejecu
tarse los caminos vecinales aprobados 
en el plan, por el orden de importan
cia que se les ha reconocido. 

Para lodo se necesita que, como 
hasta aquí, y más si cabe todavía, 
se esfuercen los Ayuntamientos en 
pagar puntualmente el contingente 
provincial,evitandode este modo, á l a 
vez que la Comisión se vea precisada 
á multarles, expedirlos despachos de 
apremio y usur contra ellos de cuan
tas otras medidassehallan dentro de 
sus atribuciones Si contra loque la 
Comisión se promete, hay necesidad 
de acudir á estos medios, se emplea
rán sin contemplación de ninguna 
clase por la índole de los servicios 
que asi lo reclaman, 

León 18 de Marzo do 1873 — E l 
Vice-Prcsidente, Narciso Nuñcz.— 
P A d é l a C P . — El Secretario, Do
mingo Diaz Caneja. • 

PnnVIKCIA DE LEON. 

Par tUo j u i l k i a l do La B a f e a . 

Repart imiento adicional de las 
cantidades que este part ido j u 
d ic ia l debe satisfacer para pago 
de las obligaciones que se de
ta l l an en e l anterior presupues
to y que deben satisfacerse en 
el aflo económico de 1872 á 
1873. 

Importa del presupuesto adi
ción»! 2525 

Nútn. de vecinas il'ii partido.. lO-iog 
CuoU que á cada vecioo corresponde, 

Q'2i 1|2 céntimos. 

BEPAUThllFJS'TO 

AYCSIAMIENTOS. VECINOS. Ps 6's. 

Alija de los Melones, 
AndHUzns 
B;.m'7.n(U). . . . 
bcrcifinos delPa ramo 
l íus t i l lo del Púríuuo.. 
CHStriliu de ¡a V n l d / 
Castroctil imn,. . . 
Castrocontrigo. . . 
u s b r o n e » di!l ttio. . 
Deslimna 
Laguna Dalspi. . , 
L'igunu de Nrgrillos. 

377 
37Í 
liiiO 
330 
39$ 
153 
375 
CliS 
228 
417 
3.S8 
-187 

91 85 
90 «2 

157 SI) 
7» 91 
'Jti 42 
37 i:¡ 
•10 !)l> 

l i l i 1» 
55 2li 

100 01! 
ü i 01) 

117 01 
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'Palacios da la Vald." 
l'obfuüuru de Pelayo 

G'ircia. . , . . 
Pirisueln del. Paramo. 
Quintana del Marco. 
Qii iníaHa y Con^^to 
.Hugueras de Arriba. 
Ilisíro de la Vega. . 
Itoperualos Paramo.' 
S. Adrián dei Valle.. 
S. Cristóbal de la Po-

i a n t e n i . . . . . 
S.Esteban de Nogales 
S. Pf-dro Bercianos.. 
Sla. M. ' del Páramo, 
^ta . Maria di> la Isla. 
Soto de la Vega. , 
VUlamontan . . , 
Viliniiueva tU Umaz 
Urdíales del Páramo. 
Yiiltlet'Uíiltea.. . . 
Villazala 
.Zotes del Pá ramo . . 

1S3 44 39 

103 
31 í 

m 
su 
270 

4i:i 
21:! 
13S 
2fi(i 
1!» 
579 
324 
3S5 
24 S 
lilü 
21)2 
3.')2 

4« 8(i 
7(j oá 
51 ¡0 
70 US 
25 U 
SS 40 
tío 4 (i 
41 40 

100 34 
al 74 
33 U2 
84 54 
47 'M 

140 iiO 
78 ,(¡0 
93 38 
S9. 47 
33 13 
03 37 
7¡ iU 

TOTAL . .10 452 2.525 . 
La Bafleia o de Octubre de 1872.— 

El Alcalde, Estanislao de Elejfid'>.= 
El Stícretario, Manuel Fernandez Ca-
dóra iga . . 

HE LAS OFICINAS 01! HACIENDA. 

ADMIXISTRACIMI EOONOJtIC» DE LA PRO 

VIMCIA DE LEtlN. 

(Coa t inúa la rehicioa ds los com-
fradores do Bienes Nacionales 
e n esta provincia qua se hal lan 
•adeurtando- plazos da sus res
pectivos remates. • 

Clero: posterior. 

Núm. deln cuoaM, NombresyveRinflail. 

322G U. José María López, de Valen 
cía de ü . Juan. 

3227 Francisco Suarez, de Villauueva 
de la Tercia. 

5241 Félix Velayo, de León. 
324S José Escoliar, id . 
3281 José Martínez, de S, Jlai ÜH del 

Camino 
3297 Ildefonso García, de Villafelix 
3314 Celedonio Sánchez, de Santa 

María del Itey. 
3312 Manuel Vega, delruela. 
3343 Casimiro Fernandez, du La Ve-

cilla. 
3370 Amonio Vega Cadúrniga, de 

Poul'crrada. 
3382 José Marlinuz, i d . 
338.» AndrésMartinoz, deBcnavidus. 
3393 Miguel Fernandez, dcS Uoraan 
3303 José Ale.írc, de S. Martin del 

Camino. 
.3518 Sanlkj'o Alonso, de Astor!?a 
3427 Manuel Suarez, de Villauueva 

la Tercia. 
3434 Melchor Fontano. di'Espinosa. 
3v44 Deograuias Suarez. de (Juiuta-

ñilla de Soilama 
3117 Manuel González, de Espinosa. 
3-li9 llenito Ordoñez, de Ríoseco de 

Tapia. 
.'!4(i0 Mi"uel Alvarez, id 
3181 .lose Aller. de Villaseca. 
3199 Valeriano Diez González, de La 

Veeilla. 
3501 Francisco García, de Lario. 
3518 Pedro Alvarez, de Viliariijo. 

.1320 
35:) i 
3353 
3302 

3570 

3571 

3583 
3383 
35113 
3001 

.•¡<¡».'¡ 
3000 
3007 
3023 
3037 
3lili7 

3707 
3710 

3711 
3712 
3713 
3721 
3730 
3745 
3788 
3794 
2800 
3815 

3833 
3850 
3837 
3858 
3859 
.4800 
3801 

3802 
3803 
3805 
3871 
3883 

391G 

3927 
3933 

303S 
3939 
3940 
3941 
3944 
30-40 
3953 
3934 

3935 
3002 

3903 
3904 
3972 

3975 
3970 
3977 
3980 

398! 
3085 
3090 

3991 
3902 
3993 
4094 

3903 
3090 

Illas Marlincz, do Ponfemda. 
llaliicl González, id , , 
.iuan Sánchez, de León. 
Casimiro Tillada, de Val encía 

de l ) . Juan. 
Bernardo Fernandez, de Ci-

. manes. 
Feíi|ie Martínez, de Valencia 

du I) Juan 
J o s é Maria López, id . 
Juan Cadenas, de Villamandos. 
Isidoro Gareia, de Saha^un. 
Miguel Alvarez, de Itioseco de 

Tapia. 
El uiisruo. 
El i ursino. 
El mismo.. 
Aguólin García, de Sahagun. 
.loaíjnin Gunzalez, de Heyero 
Joso Ampudia, de Quintana del 

Monte. 
Isidoro Llanos, dc .Azadinos. 
Valeriano Diez Gunzalez, de 

León 
Juan González, de Rayero. 
El misino 
Francisco Fernandez, de Prado. 
Santos Diez, de León. 
Juan Fernandez, de Trobajo. 
Angel Sánchez, do lioüar 
Lorenzo llamos, de S. Justo. 
Juan Muñiz, de Rioscquíllo. 
Tomás Garcia. de Aldea. 
Julián Cuevero, de S. Román 

de Ilembibre. 
Felipe Ordoñez. de Rioseco de 

Tapia. 
El mismo 
Leandro Uodriguez, de León 
El mismo. 
Kl niismo, 
El mismo. 
El mismo 
Pedro Uodriguez, de Valencia 

de D Juan 
Víctor Pérez, id . 
El mismo, 
Tomás Diez, de Valcpiélago. 
Baltasar Diez, de León. 
Vieenlo Garrido, de Valencia 

de D. Juan. 
Benito Suarez, de Los Barrios 

do Cordón. 
Juan González, de S. Román. 
Victoriano Millán, de Valencia 

de D.Juan. 
Miguel Villegas, de Ponferrada. 
Eiuiiio Villegas, do Los Barrios. 
Bernardo González,de La l'ola. 
Emilio Villegas.de Los Barrios. 
Miguel Villegas, de Poiilerraih. 
Emilio Villegas, do Los Barrios. 
Isidoro i'eníantloz, de Aslorga. 
Lorenzo Garcia, do Valencia de 

1) Juan. 
Juan José Cuevas, de Pcdrosa. 
Miguel Alvarez, de itioseco do 

Tapia. 
El mismo 
El mismo, 
Antonio Vega Cadómiga, do 

Penlcrrada, 
Ignacio Fernandez, de Azadón, 
Dionisio Blanco, de Losada. 
El mismo 
Gabiuo Bravo, de Valencia de 

I) Juan. 
El mismo 
Antonio Garcia, de Grulleros. 
Vulentin Velauslcgui, de Va

lencia de 1) Juan 
El mismo. 
El mismo 
El inisnio. 
Adriano Quiñones, de Ponfer

rada. 
Antonio López, de Llanos 
Adriano Quiñones, de I'onfer 

rada. 

3 -
4002 Benito Alvarez. do Murías de 

Paredes. 
4003 El mismo. 
4001 El mismo. 
4010 Ayuntfiniento de Valderas.' 
4023 Bernardo García, de León. 
•4028 Antonio Vega Cadórniga, de 

Ponferrada-
4030 Máximo Alonso, de Lcon. 
4031 Domingo Alvarez, de Algayo. 
4031 Itusendo Carral de Palacio 
4033 Julián Cuvcro, de S. Román de 

Bemhibre 

Villade 4037 Florentino Yedra, de 
canes 

4030 Antonio González, de Benuza. 
4044 Juan Martínez, de León. 
4050 Eugenio Alvarez, do Azadón. 
4002 Adriano Quiñones, de Pon-

ferrada. 
400 1 El mismo. 
4001 El mismo. 
4005 El mismo. 

CSe c o n t i n u a r á . } 

D E L A AUDIENCIA. D E L TERRITORIO. 

PROVIHCIA DE LEON, ASO DE 1873. 

O o xi ti 11 ú a la lista ele JTuvaclos oorrospon-
diontos t i los diez: Juagados de di-
olia provinoia. 

Núm Jurados. Vecindad. Conoeplo. 

PARTIDO J U D I C I A L DE L A V E C I L L A . 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
10 
20 
21 
22 
23 
2 i 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
3) 
32 
33 
31 
35 
30 
37 
38 
39 
49 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
50 

D. Eugenio Cabia Gulierrez. , 
Félix Barrio Liébaua. 
Julián Sierra Garcia. 
Pedro Orejas Oivióñez. 
Angel sanios llennosilb. . 
Ecequiél Gutiérrez Garcia. . 
Francisco Cufimi Gulierrez . 
Marlin Fernamlez Pello. 
Vicente L(¡pez Ordona. 
Ambrosio Fz. Campnmanes.. 
Juan Uoinez Alvarez 
Salvador Fernamlez González. 
Casiano Fernandez Orejas, . 
Basilio Garcia Alonso. 
Clemente Suarez Velasco, . 
Manuel Francisco González.. 
Isidoro Diez y Diez 
Gregorio González Fierro. . 
Toribio González Vega. 
Sanliaifo Fierro González. , 
Pedro del Bio Vega. 
Manuel González Vega. 
Celedonio Gonz-dez Rio. 
Alonso Rodríguez Puente. , 
Fmiamlo Valdés Garcia. . 
Pedro Llamazares Fernandez. 
Francisco Rodríguez Pílenle, 
Francisco Garcia Gómez. . 
Juan Quesailo Casluüon. 
Isidoro Diez Quiftones. 
Jorge Vifiuala Siiarez(mayor). 
Jorga Vifluela Su jrez(meiior). 
Benito Alvarez GorJon. 
Bertiürdo García- Meiiendez".. 
Domingo Bnbis Rueda. 
Marceíiuo Fornanilez Gutz. . 
Lázaro Castañon licdriguez. 
Geriioirao Suarez Garcia. . 
Manuel Gardon Garcia. 
Rniinunilo Diez Suarez. 
Gregorio Sierra llodrisuez.. 
(¡abrid Roilriguez Garcia. . 
Ubalilo Gon/alw. Valle, 
ilanuel Gulierrez González.. 
Pedro González Diez. , 
Gregorio Diez Sierra. 
Josu González Baucia. 
Juan Antonio Brugos Oonz.. 
Manuel Robles Diez. 
Mau'ujl Gonzatez Fierro. 
ServaRiio Suaiez Gulierrez.. 
Gabriel Kmlriguet González. 
Francisco Gutiérrez Caitifio.. 
Gerónimo Tascou Fernaudcz. 
Lorenzo González Caslnñoa.. 
Joaquín González Alvarez. , 

Boílir. 
l'lem 

Villauueva, 
Carmenes. 
La l'ola. 

Nocedo 
La R-)bla. 

Bustiongo. 
Luuení. 

La Veeiha. 
La Clmlana. 

Valverilin. 
ideni 

Villauueva. 
iilem 
ídem 
Gala. 
iilein 
Getino. 
iilcm 

llodillan. 
Idem 
Ídem 

La Ercina. 
ídem 
idem 
Uceja. 
Hiiorga. 

Vega de Gordon. 
idem 

La Víz. 
idem 

Los Barrios. 
La liobla. 

idem 
ídem 

Alcedo. 
LI.HIOi. 
idem 
ídem 

Surribos. 
idem 
Brugos, 

Pardabé. 
blem 
idem 
iilein 

Matallnna. 
idem 

Busdóngo. 
Barrio. 

Roiliezmo. 
Velilla. 
IVnJilla. 

Caiuplon^o, 
Viailangos. 

Capacidad, 
ídem 
idem 
ídem 
iflem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Cabeza de familia, 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ideui 
idem 
idem. 
idem 
Mea) 
iilem 
iileul 
¡ilcul 
idem 
idem 
idem 
idem 
iilem 
idem 

. idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Mera 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
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57 
58 
59 
60 
«1 
V2 
63 
G4 
65 
66 
67 
(¡S 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76. 
77 
78 
7!) 
80 
81 
82 
83 
84 
Ra 
S6 
87 
88 
8') 
90 
»1 
02 
03 
«4 
03 
0B 
97 
08 
09 

100 

D.Franciscci Gutiérrez Roitra. 
Tomás Gutiérrez Rudri^urz.. 
Anlolin <le Robles (¡oiiealez.. 
Vicente Caí bajal Pérez. 
José Arrujo Ruvoalta 
Bernardo Barrio Prieto. 
Dionisio Tasco» Fernandez.. 
Alonso de Robles Tascon. . 
Mi(iué¡ González Saarez, 
Tomas González Suarez 
Pedro González Arintero. . 
Pedro de Robles Alonso. . 
Francisco Beruandez García. 
Manuel Fernandez González. 
Ballasar Fenmiüoz iionzalez, 
José González y González. . 
Cayetano González Diez. 
Mariano Garcia González. . 
Santos Alonso Garcia.̂  
Pascual Feraumlez Córdoba. 
Casimiro Rodríguez liobles. 
Isidoro Saucho Alvarez. 
Isidoro Rodríguez y Rodz, . 
José López Fernandez. 
Annlbal Caslañou CastaDon.. 
tlaleo García Miranda. 
Anloniuo Sánchez Castro. . 
Martin Hocinos Diez. 
Pablo Bayou Almuzara. 
Gregorio Juárez Gulierrez. . 
Hermenegildo Avec. Enrique. 
Pablo García Robles. 
Antonio Tascon Gal cia. 
José González Fuente. 
Dionisio VillajanOre Ferz. . 
Pedro del Rio Grandoso. 
Julián Fernandez López. 
Pedro Fernandez Gutiérrez.. 
Faiisliuo Rodríguez del Rio, 
Gregorio Ferndez. Causeen. 
José González Baso. 
Poiicarpo Villa Reguera. . 
Julia» Penilla Villayaurire. . 
Pedro Castro Sancbi z. 

Radiezno. 
ídem 

Aaibas.iguai. 
Debesa. 
Barrio. 

Valdona. 
La Mala, 
idem 

Tolibia de Arriba, 
ídem 

Lugueios. 
idem 

Arintero. 
idem 

Redilluera. 
idem 

Valverde. 
Valdeleja. 
Valie Vi.lar. 
Candanedo. 
La Mata, 

idem 
idem 
idem 

La Losilla, 
ídem 
Debesa. 

Canfyobermoso. 
Sopeña, 
iitem 

La Vecílla. 
La Caadana. 

Campoberinoso. 
lioñar. 

ídem 
idem 
ídem 

Cerecedo. 
Vald- castillo. 

Obille. 
Las Bodas. 

idem 
Bañeros, 

Colle. 

P A R T I D O D E L E O N . 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
11. 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24' 
2» 
26 
27 
28 
20 
30 
31 
32 
33 
34 
3!i 
36 
37 
38 
30 
40 
i l 

D. Eluardo Feroz. Izquierdo.. 
EleuterioGouz, del Palacio.. 
Pedro Fernauilez Soba, 
Prudeuci» Vizcaíno liodrigz. 
Francisco Julián Dtiura. 
Joan Lmiez y López. 
Manuel Urella. 
Tomás Manilo Salado. 
Cayo Balbucna López. 
Dámaso Merino. 
Juan LópezBustamaule. 
Juan Piflan, 
Balbiuo Canseco Gutiérrez. . 
liicardu Ñora Varona. 
Antonio Molieda. 
Pedro Diaz de Bedoya, 
Vicente Di'.z Canseco. 
Melquíades Balbiieua. , 
Fiilei Tegerina Zubillaga. . 
Diego López Fierro. 
Alvaro Alvarez de Miranda.. 
Ui bano García Florez. 
Anselmo García Caso. 
Francisco Blanco. 
Cayetano Cuervo Arango. . 
Martin llodriguez. 
Seguuno ItiezOrdas. 
Jacinto Alvarez, 
Pedio Diez 
Darío NuSez Caslelo Merino. 
Francisco Salvadores Robles. 
Francisco ídancebo. 
Francisco Baibuena. 
Kaimundo Ouipanera. 
Hatael Garzo. 
José Gonulez Rciloodo. 
Cristóbal Cai-nicer. 
Uasílio de Lera, 
(¡regorio T^barés. 
Pablo Jacobo Fernandez. 

José Lorenzatia. 
Y'tuancio Diiatumante. 

León. 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idrtn 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem i f> 
idem ; ; 
idem • ; i 
idem i p 
idem , ¿ 

Carrocera. 
Cuadros. 

idem 
idem 

Garrafc. 
Gradefes 

Uioseco de Tapia. 
idem 

Sa riegos. 
Mansilla de las Muías. 

idem 
Vegas del Condado, 

idem 
Villaluríel. 

León, 
idem 
idem 
idem 
idem 
ide!£ 
idem 
ídem 

Cabeza de. familia. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem' 
ídem 
idem 
iden 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

, idem 
i idem 
j . idem 

idem 
idem 
ídem 
idem 
jilew 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idera 
idem 
idem 

Capacidad, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ideal 
idem 
idem 
idem 
iilem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idera 
}dciu 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

Cabeza de familia, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

4 -
43 D Anlonim» Sancta Chicarró. 

- 4'4 Manuel Alonso X'vecilla. 
45 Miguel Fernandez 
4'¿ Rafael Miranda. 
47 ToraasGarcía. 
48 Juan Veneuilez. 
40 Felipa Feroz. Llamazares. . 
50 Félii Armeugol. 
81 Ildefonso Velasco. • . 
52 Angel López Robles, 
53 Melchor Suarez. 

• 54 Vicente Sánchez. 
85 Isidoro Alvarez Aller. 
56 Juan Vaíquez. 
57 Miguel Campelo. 
58 Antonio Diez. 
SO Antonio G-arcia Crispólo. . 
CO Anlolin (jarcia. 
61 LuisFidalgo. 
62 Fermín Colado. 
63 Anselmo Fídalgo. 
64 Gerónimo García Bayon. 
Olí Isidoro González García. 
60 Juan Arroja Mailíoez. 
67 Ji'fé Bandera Diez. 
68 Tiburciu González. 
60 Francisco G.* de Guadiana.. 
70 Lucas Lomas. , 
71 Lucas Campos. 
72' Frauiiicu García. 
78 José iie la Var^a. 
74 Audiés Campano, 
75 Isidora Diez. 
711 Amonio Laiz. 
77 Gabriel Juan. 
78 Barlolouie de Aller. 
79 José Muiliz, 
80 Nicolás ilel Rio López. 
81 Sicoliis Baillo Gi l . 
82 Curios Llamazares. 
83 Lazare Aller. 
84 Amonio Aller. , 
85 Blas Solo, 
86 Crislóbal Blanco. 
87 Francisco Santos. 
88 Adriano Uenluras. 
80 Vicente Blanco. 
00 Juan González. 
01 Antonio Fuai tes Porez. ; 
02 Domingo Gutiérrez. 
03 Manuel Rodriguez López. . 
04. Frailan Sánchez Rubíes. 
98 Agusliii Mallo Ballesteros, . 
96 Agustín Rodríguez López. , 
07 Bernardo Rodrígz. Baibuena. 
98 Aulonio Robles. , 
90 Andrés Feríelo. 

100 Isidoro Laguna. 

León 
idem 
tdem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Armnnia. 
Santiago. 
Cimanes. 

idi'in 
Cuadros. 

idem 
Chozas de Abajo. 

idem 
itiem 

Garrafe. 
idem 
idem 
idem 

Gradefes. 
idem 
idem 

Vidauofar. 
i d m 

Villaciilavo. 
Vil.ecba. 

Rioseco de Tapia. 
S.Aiidrcsde! Rabailtdo 

Sautnveniu. 
Sariegos. 

iilein 
Mansilla de las Muías, 

idem 
Mansilla iiavor. 

Villacete. idem 
Villalbiiña. idem 
Monlcjos. iJeiif 

San Miguel. idem 
Monlejns. idem 

San Vicente. idem 
Villamayor, idrm 

Vega de [iifHiizonas. . idem-
Villadaugns. iilem 

Villimor. idem 
Villasabariego. idem 

idem idem 
Villa moros. idem . 
ViUiimieva. idem 

idem idem 
Alija. idem 
idem idun 
idera idem 

{Se c o n U n u a r á J . 

Cabeza de familia, 
ídem 
idem 
iílem 
idein 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Idem 
idein 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
úlem 
idem 
iilem 
iíleni 
i.lem 
idem 
idein 
idem 
idem 
iileiu 
ídem 
ideiu 
'idtnt 
iilem 
idem 
idem 

" idem 
ídem 
idem 
Idem 
ídem 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Federico Lea l y Marregan, Juez 
deprimera instancia de esta Ciu
dad de Astorga y su Par t ido. 

Por el presente edicto ci to, lla

mo y emplazo h José Diez Pérez, 

natural de San SalvaJor de ¡V.ive-
ral , Partido de Cangas da T i n é o . 

de veinte y seis años , soliere, 

tagü. ' i 'o, sin residencia l i ja, y Ma

nuel ¡ tamos Lorenzo, natural do 

Santiago Viacon, en el Partido de 

Puente Oaldelas, do treinta y tres 

años de edad, viudo, cantero y vs -

cnio de Poulenada, para ijuo en 

I t é rmino de treinta dias contados 

desde la iufeioioi i de eslo edicto 

en el Bolelin oficwl de la Provin

cia, se presenten en este Juzgado y 

Escribaniii del aduano para Itacor-

tes saber u.-ia providencia dictada 

en causo que se les sigue por des-

Í órdenes públicos d i la cárcel de 

este Partido, apercibidos que de no 

j verificarlo en el t é rmino designa

do, les p a i a r a r á el perjuicio que 

\ haya lugar, dec larándolos rebel-

tie.s.' 

Dado o/i Astorga á catorce do 

Marzo de mi l ochocientos se tent» 

y t i « s . — P e l e r i c o L e a l — l ' u r s a 

mandado, Manuel Navas Alcdia-

v i l l a . 

" Imf, di JMI; 6, flei/sinío, í a ííolerli., J . 


